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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pRotrcclóu DE PAGos §11á"*.-

i¡oMBRE 0E tA AsEcuRAooFA cNPPART|€RS0EsEGUnoSYQE{SEGIROS.SA,d.ñicl¡td.aic.r6r.&s¡J.Mrño,21_2a0llMfnd(e!p.i.i I¡ArU¡ÁLEZ^ oEL AESCo CIBERTo N¡Vná
Co¡¡CESIo PoR EL cUAL S€ ASE6UnA, P« @nl¡ popÉuio¡ooizunoc¡:¡nun¡LueorAcÚNOp.r¿dord.S.icasegurosViEul¡¡§L,úndom.ilb¿¡¿4¡.¡b,2-i5001TOLEOO(ES,AÑA

NUMERO DE POLIZA 0255.0051 .0000004771 NUMERO DE OFICINA: 4255

DAT OS DEL TOM ADOR/ ASE G URA DO :

NOMSRE Y APELLIDOS JAMER LOPEZ SAN ANDRES

ONI/NIE: 70083576P

DOM¡CILIO

PoBLAcóN

F. NACIMIENTO: 29107t1991

CUENCINA,l ,tB

SITUACION PROFESIONAL

PROVINCIA

TELEFONO: 534s43156

MAORIDTIELMES

C POSTAL: 28550

E FUNcroNARro u AUTONOMO EcuENrA AJENA TNDEFTNTDo fbTRos

TtPo DE PRÉsrAMo HlPofEcARto

N. oE EXIEDTENTE oE PRÉsmMor 332g176559

19 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 11/Os/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)

I cuorA oRD,NARTA MENSUAL lNrcrAL oEL PRESTAMo: 600,04 € %CUOTA ASEGURADA: 5O.OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 301,52€

DATOS DEL SEGURO

1
I

FECIIA OE EFECTOT 11/04/2or s

Osaémpleo: Trabajadores por cuenta ajena con mafato ¡ndefni(b
de duración supeior o igual a 6 ñ€aes con iomada laboral iguál o
superior a 25 horas sema¡ale3. Excopto Funcionarios Públ¡co9.

lnc9pac¡d.d Teñporal: Trab4adores por cu€nta prcpia

(autóromos), t'ab4adores por q¡enta ajena con un .ontato labo.gl

temporal, IrabajadoÉs por cuenta ajena oon un conlfato laboaal

irdefi¡ido que no 6stén oJbieno3 por ¡a g§rantÍa de Pédldg
lnvoluntaria do Empleo y tuncionariG público5.

Hospttaliz¡ción: A4uellos TomadoregAs€gursdo§ que en él

mor¡€flto de produciBé d siñiesto no teng€n n¡ngúñ tipo de t€lációñ

laborá1, ni por cueata profi¿ ni por c¡¡enta ajena.

FECHA DE vENCI¡llENfO 11t04t2o24

Carencia lnicial: 60 dias
Pro§teclón máxima: 12 pagos consécutivos o 36 pagos altemos en total.

Cap¡lalM&imo: 1.800€

Careoc¡¡ Iñic¡¿|. 30 d¡as por enfemedad En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporal ge a,Lába a un aacrdente ¡o se apllcará csrenoa inicial alguña

Prcstación máximar 12 págos consocutvos o 36 pagos altemos en total.

Capital Máx¡mo1 1 800€

Ca¡éncia lñ¡cial 30 dias por enfe.medad. En los supuestos en los que Iá hospitalzeción se

deba a un acc¡dente no se aplicárá cá.enoe inicrálalgune.

Prostación máxima 12 pagos consecutrvos o 36 pagos altemos en total

Cspital Má¡¡mo: 1.800€

qRIMA úN\CA DEL SEGURO: Ef pteserté s€guro se coñtata pot un periodo inicial de 5 años a contar desde la lecha de electo del mis¡no,

transcurúdo d¡cho periodo el asegorado podrá rcnovar las cobettur¿g ob¡eto del presente co¡.t¡ato, con períodíc¡dad mensual hasta que ocufid
alguna de las c¡¡cunsaanc¡as que se detallan en el apartado I de las presenfes Co¿dic íones Patücularcs-

PERIODO coN§0Rcr0 LEA
IfPUESTO

SOBRE PRIITAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 645,E7 € 0T7€ 1 .27 €. 50 76€ 89E.07 €

BENEFICIARIOS:
El fa{ñ¡dolrAlegurido d.3igna coñ caracltr l.tevocltle: EURoGAJA RURAL

CIJENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES55 3081 0255 0633 1380 7822
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CNP

DATOS OEL PRESTAMO:

SEXO: V

ECUENTAAJENA TEMPORAL

ENTIOAD PRESTAMISfA EUROCAJA RURAL

CAPIÍAL INICIALSOLICIIADO| 114.795.16€

PRI¡IA DEL SEGURO



CONDICIONES
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS kffi,^

xoTBflE0ELAASECURAOOFACNPPARTNERSDESEqIRoSvREASEGIRoS,S¡.doñbti.dasCrÉEd.SsJrtrm.21-2301rrr¿drú(F¡pañ.1
trEDlaDofl EURC(¡JA RUF¡L MEdAüÓn Og.riordo 84.S1.$Dr v tuul¿do S L úo dom.lrc e¡ ¿r!¡ülo 2-Á5Ol¡rOLEm(ESPAiTA)

ItAfll RALEZq 0E L ñES@ CLlSlEilo f¡o V!.
Coi'¡CEPIO mR EL Cr.lAL S€ ASÉolJiA: tor c!d¡i4 pñg¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENT,DAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónim¿ imcrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 cor el número
C-559 con domicilao social en Canera de San Jerónimo 21, 280'!4 Madrid, es
qu¡en asume la mbertura de los riesgos obieto de esle conlráto y garanl¡za el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo. Elconlroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competit¡üdad del
Estado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Foñdos de
Pensiones
fOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado Eerá la persona que
aparece designado en la página pdmera de las presenles condiciones
pa rticula res.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
coñ carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalano cualqu¡er hospital, d¡ñica o sanalodo, tañto público como pnvado,

que disponga de la infraestructura necesaria para diagnostic€r y realizar
tGtamientos terapéuticos por facultalivos legalmeñte autorizados par¿ el

ejercicjode su profesión. Alosefectosde esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las srgurenles instrtuoones:

- Clinicas para eltratemierfo de enfemedades mentales o qJyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicás o ps¡quiátricas.
- Residencias de anc¡anos, cenlros de día y cenlros para eltratamienlo de

drogad¡dos y/o alc¡hólicos y/o neurólicos.
- Clinic¿s para tralamienlos nalurales, lemales, masare§, esléticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similaÉs.
- Dicho estab¡ecjmiento debe estaratendido porun médico las 24 horas del

d¡a.
- A los efectos de este Seguro no se corsrderan hospitale§:
- Clinicás para eltratamieñto de enfermedades menlales o cuyo princjpal

objetivo sea el lralamienlo de enfennedades psiquiátdcas.

- Residencias de ancaanos, asilos, centros de dia. casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogad¡clos y/o alcohólic4s y/o neuólico§.
- Clínic€s para tratamientos naturales, lemales. masajes, eslét¡cos u otros

tratamientos similares. centros de salud, balneario§.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conratar la pr€lonte Pól¡z. de Seguro ler per§ooás ñs¡c.s
quo roúnan las s¡gu¡sntBs cold¡c¡ones:

'l) Sqr titulareg dg un prástamo hipotecario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) H.borse adherido a la pól¡za med¡anb la firma de las Condidon€
Particula1€§.

3) Haber pagádo l. pím. ún¡c¿
4) Oue la edad del Tomador/Asegur¿do stó comprgnd¡da entrE los lE

y los 60 años en la fecha do 6locto.
5) EncoñtraEo an ostado d6 buBñe salud, s¡n s¡ñtoma ds snfomodad,

y no padecár n¡nguna enfurmedad de caráctor ovoluüvo ni sshr, on
la Fecha de Elgcto del Sgguro, en sitrac¡ón de lncapacidad
Teñporal, tal y como é6ta qu6da defn¡da en las presont s
Condic¡onos Part¡cula106.

6) Coüzar a la Segu.idad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón dq alta en
mdu.l¡dad, montep¡o o ¡r¡süt¡Jc¡ón .náloga quo la log¡slac¡ón
dsterm¡ng.

7) Además p.ra la cobsrh¡r. do D€.smplooi
8) l{o conocsr, o estar en sih¡ec¡ón de conocer que s€ va a produc¡r la

extinc¡ón o susponsión de su rulación laboral por cualqu¡ora do lás
causas que darian dorocho a la paostác¡ón do f}6sompl6o on baso a
osta pólka.

9) Ad€más para la cobortura del rissgo do lnc¡pacidad Temporal y
Hospital¡zác¡ón: No pad€cer n¡ngune enfemedad de cerácter
evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegucda sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo ünculado a esta póliza de segúro que. en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a

los irfereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡enlo de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.

cP PPt V01 05?ú13 aM?063?

El irñportg de la suma aseguradá no s€É supor¡or, en ningún caso, al
¡mports máx¡mo de 1.800 €.
En caso dg qus se produjgra una ñovac¡ón del préstamo quo conllgvara el
incremonto del capitál prqstado, supondrá le anulác¡ón de la presento
pól¡za, Eñ oltos casos la Enüdad Aseguradora procsd€rá a la devolución
d9 la priña no consum¡da.
Cuando el Tomador/As€gurado haya realizado amortizac¡ones parc¡ales

dgl prásbñro, le Ent¡dad Asoguradora procedorá a adgcuar la suma
aseguEda do conform¡dad con lo establec¡do 6n el apaÉádo 8 de las
presentes Cond¡cion€s Parüculare6.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtClAL
. Para la garantia do Pórd¡da lnyoluntaria de Empleo se €stabhce un

psriodo ds careñqia ¡nic¡alde 60d¡as ñaturales, a contar dssde la f€cha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimieñto del s¡n¡estro ha úanscurddo el periodo de carerc¡a
in¡c¡el, se entendorá qus la s¡tuación do d€semplgo se produco on la
fucha sn que sq produzca la extiñción o suspensión do la rslac¡óñ

laboral por las causaa señaladas en esta Él¡za, y adeñás sea
ac.€d¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u orgBñismo
público qus lo susütuf¡.

. Para la garanüa d€ lncapacided Tsmporal se establece un peñodo do
carqnc¡a ¡n¡cial do 30 d¡a3 naturahs, a aontar dssde la lecha de otucto
del ssguro. A efectos de coñprobar que en el momeñto del
acaoc¡m¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carsncia
inic¡al, se entendorá qus la s¡tuación dg lncapacidad tomporal s€
produce gn la focha en la que la gnfermodad causante de la

lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücáda por facultativos de la
Soguridád Soc¡al, Mr¡tua o lnstitución añáloga o mád¡co o facult t¡vo
autor¡zado y asi lo ratifiquen los se.vicios ñédicos del asegurador si
ss considerase n€cesano. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
fomporal sg debe a unacc¡donte nos€ apl¡cará caronc¡a in¡c¡alalguna.

. Par. la garanta ds Hospitalizaciór 3e ostábl€c€ un periodo do carencia
in¡c¡alde30 dias naturales a cont .desdola tuchade olocto dsl seguro
A etectqs de comprobar que en ol momento de acaocim¡eñto del
rin¡estro ha kanscurñdo ol psriodo de car6ncia ¡n¡cial, 6e €ntoñderá
que la s¡tuác¡ón de Hoip¡tal¡zaqión 3e ploduce en le fecha que

apar@ca consigñada en ol infolmo dc ingreso en sl correspond¡ente
establocimiento hosp¡talario gn él que el Tomador/Assgúrado se
sncuents ingr.sado.

3,2 ENIRE OOS SINIESTROS
En el supuelto de produc¡rse s¡tuacionss de Párd¡da lnvoluntariá de
Empleo subs¡guisnteg a uña situac¡ón antsrior de Pórdida lnvoluntar¡a de

Empl€o que d¡o lugar a iñdornñi¡ác¡ón por parte de esta póliza, se
procéderá al pago ds nuovas pE3tacionss si 6l Tomador/Aségu6do há

ostado v¡nculado d€ ñofma activa a una rlusva relación laboral como
t¡'abajador por cuenta aj€ná por un po.iodo m¡n¡mo ds 1E0 dias naturales
in¡rferrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corúspond¡onte a su nuova rglac¡ón laboral. Eñ cáso contrar¡o no ss
pag.rá cantidad alguna.
Eñ el supuesto de producirse lnc¿pac¡dades Temporales suh¡gu¡entes a

una anto rior I ncapac¡dad TemporElqu€ d¡o lugar a indeñnizaciór por parto

ds gsta pól¡za, la aseguradoE procaderá nuevamsnte al pago dg
paestac¡ono6 ranscurridoc 180 díás naturales, in¡nteÍump¡dos en
3¡tueción do ¿ltá on el Ég¡mon corrsspond¡ente, d€cde 6l l¡n de la última
¡ncápac¡dad tempo¡al si€rñprc que la onfemedad causante soa la misma
qus orig¡nó la lncápac¡dad qu€ d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parto d€
esta póliza. cuando la lncapac¡dad Tomporal Subs¡guientg 9e deba a una
onfomodad dkt¡nta la ageguradora procédetá nuovámente al pago de
prestaciono6 cuando hayañ ttanscurrido 30 días nah¡ralss inintsrrutrlpidG
eñ 3¡tu.ción de alt¡ on ol Égimsn corr€poñdionte, de3do ol ñn ds la úhima
incapacidad t6rnporal.
En el Eupúgsto de produc¡rso lncap¿c¡dades Terñporal6 subB¡guientes
dob¡das a causas accidgntaleg no habÉ pgriodo de carenc¡a.
En el sL¡pueslo do producilte Hosp¡lal¡zac¡ones subs¡gu¡ent6 a uña
añtorior a la Ho.p¡tel¡zac¡ón quo d¡o lugar a ¡ndomn¡zác¡ón por parte do
o3ta pól¡zá, la aseguEdora procoderá al pago de prestac¡onos

t¡anscun¡do6 180 díás naturales ¡n¡nterump¡dos, s¡ oncontGrse en
s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la préséñte pólha,
dgsdq el fin dél úh¡mo altá hospitalaria por la cual el asegurado hub¡$e
§lado p€rcibiendo l. correspondiente prsstaciór siempre que la

snlomedad causante soa la ñisr¡a que odg¡nó la l-106p¡talización quo d¡o
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

ÑOMB§E OE LA ASTGURADORA cNP PARfNERS OE sEollRos Y REAsEGtnos, S-A.. doñ.¡ird. m €rd.. & sú ¡rÚ¡iE 2 NAÍURAIEZA DEL RIESCO CUBIERIO NO VÉ'
coHcEP_IC Poñ €L CUiI SE aSEGURA Po,clora9rc9E

{rÉ OIADO R ELJ Focrla RUñAL u E 0ll d 0N opirado

lugar a la indemnizac¡ón por parto ds
Hosp¡t l¡zac¡óñ Sub6¡guiente ss déba a u

ássguradora proc€derá nuevamento al pago ds pfgltaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntsrump¡dos siñ onconÚ.r§e en

situac¡ón ds Hcpitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rss Hosp¡talizaciones subsigu¡grite§ debidas a

causas accidontalgs no tEbrá periodo do carsncia
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los ne§gos que a continuación se iMicán

tenaeMo en cuenta la situación laboral del Tomador/A§egurado en el momento

en el que se produzca el s¡n¡estro.

4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pádida lnvoluntaria del Empleo es la

situaqón en que se encuentran quaenes, pudiendo y queriendo lrabajar

remuneradamente por cueñta aJena, pierdan su empleo o vean reducida su

jornada de l.abajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dist¡nta

de su voluntad, a excepción de los funcionanos públ¡c¿s, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un coñtrato laboral de

duracjón lndef¡n¡da eñ la emprcsa en la que cause baja. con una jomada no

iñterior a 25 horag semanales cotizando en el Rég¡rnen Gener¿l de la

Seguridad Social y estar regi§trado en el Servic¡o Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscañdo actavamente un noevo

trabaio.
b) Estar recibiendo prestación públaca por desempleo del Señicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribL¡tivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerfo de incunir en la situacjÓn de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrando una prestación públicá derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias @munes, dicha

preslac¡óñ se asimilará a efedos de esla garantía, a la Preslación de

Desemoleo en su n¡vel contfibut¡vo.
4.I.1. ÉRESfACION POR PÉRDIDA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada por cada peíodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o extincjón

de la relación laboral. Oé no permanocer lo! 30 d¡as coñ!€cudvos on

s¡tuac¡ón d€ Pérdida lnvolunhr¡a del Empleo, la Entidad AseguradoG no
abonará cantidad alguna.
La 3un¡a a!€gurada se abonará al Bgnefciario des¡gnado en la pfgserte
Póli¿a coñ gl llm¡ts má¡imo de '12 pagos consecutivos o 36 págo3 altsmoc
sn total y siemprq que d¡cha s¡tuacién de desemploo ocura durante la

vigeñc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y aq
paodr¡zca poralguna de la§ sigu¡ont$ circunstancia§l
Ertinción d€ la Laboral:
a. En virtod de e&ediente de regulación de empleo o desp¡do coledivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas determinen la exlincrón delcontrato de kabajo
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o exlinción delcontralo basado en causas objelivas.

e Por resolución volunlaria por pa.te del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geoqráfca), 41.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modifrc€ciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabaio eñ lo§ c€sos de violencja de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre)
i En vrlud de resolucjón judicral adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Súspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de epedienie de regulaciÓn

de empleo, resolucrón judicjal adoptada en el seno de uñ procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en qL¡e el

Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los téminos descrilos po.la nomativa labor¿l española..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se @nsiderará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que §e en@entre en cualquiera de las siguientes

silueciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no roclame en tiempo y forma
oportunos coñúa la dqc¡s¡ón en¡presarial, salvo por oxl¡nción de
conkato derivada d€ expod¡snte do regulación de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡etivas prev¡stas en
el .rticulo 52 dsl Estatuto de los Trabaiadoras (R.D.L.2./2015 de
23 de och¡brs).

b) Cuando su contEto de trabaio se ext¡nga por iub¡lación dol
ompresa o emploador ¡nd¡vidual d€l Tornador/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón del tiempo conveñ¡do yro finalizac¡óñ d€ la obra o
serv¡cio objeto del co¡ü'ato.

c) LGs trabajadorss fijos de c.ácbr discortinuo en 106 poriodo§

en quo cafs:¿cgn dg ocupac¡óñ ebcüva
d) Cuando, dqclarado improcodento o nulo el desp¡do por

sentsric¡a firme y comunicada por el empbador la fecha do
rs¡ncorporaq¡ón al trabajo, no s€ s,¡er¿a tal do,echo por parte dsl
TomadorrAsegu6do o no se llaga uso, on su caso, de las
acciones prcv¡st i on la logillac¡ón vigente.

s) Cuando no hayan sol¡citado sl re¡ngreso al puesto dé trabaio on
ql caso on que h opción ontro iñdemnización o reádm¡s¡ón
correspond¡qra al trabajador o se estr¡v¡cra en sxcedgñcia y
venc¡erá El psr¡odo fiiado para la m¡sma

0 La extinción d6l contrato laboral duráñto el periodo do prueba, la
jubilación anticipad. y el paro parc¡al coñ una reducc¡ón iñferior
al 50% de su ¡ornada labor¿|, o sua¡do la ¡ndemni¿ación por
d6pido consista en una renta lemporal pagadoE on mornsnto
del despido hasta la tucha en la que ol t abajador accsda a la
jub¡lación (prs¡ubilación).

g) Siol TomadodAsggurado liene derecho a pe.c¡b¡r un salario por
parte dal omploador, ss excepüan de sste guPuesto bs
complsmentos $lar¡ales pactados colect¡vamenle qn log
exp€di€nte! de sGpon3ión del contrato.

h) Lo6 desp¡dos cuya ¡ndomn¡zac¡ón sea menor d€l 50% ds la
lsgalmente ostablec¡da.

i) Cuando el trabdador cese volu¡lariamerto su puesto de lfabaio.
j) Cuando la oxtinción dol contr¡to 3sa dsclarada procedeñta por

s€ntencia 6rmo, o sbndo as¡ noüficado al Tomador/AseguÉdo
por parlo del ompresario, este no haya rsclamado eñ üeñpo y
fgrma deb¡dos.

k) El dosp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel conbibuüvo del
Sorvicio Públiao de Empleo Estatal(er adelanE SEPE).

l) Si la prGtación de Oesempleo de ñ¡vel contribut¡vo del SEPE se
rgc¡b€ en forma de pagg único.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja volunta.iamento a un
Expedisnts de Regulac¡ón ds Empleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Laboral del TomadodAsegu6do lo tuer. con un.
omprcsa propi€ded del ámb¡to famil¡ar do óste hasta €l segundo
glado de consanguiñidad o afiñidad, asi cor¡o sn los cásoa en
qug ol Assgurado q un fam¡l¡ar suyo hasta el s€gundo grado do
consangu¡n¡dad o el terc$ grado ds añnidad fuera sl
adrñinÉtrador de la sr¡presa; y tamb¡Én 3¡ el
Tomador/Asegurado fugra soq¡o con pr€soncia o r€presertaclón
dlrscta en los órganos d6 admin¡strac¡ón do la Soc¡6dad.

4.2, INCAPAC¡DAD TEMPORAL
A los efectgs de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
aherac¡ón temporal (s¡luacjón físic€ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médic€mente, debida a uñ accilenle o

enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tempora¡mente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volur¡tad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

TomadolAseguGdo que en elmomento de incurireñ dicha situaqón tuviera la

condic¡ón de autónomos Orabaiadores porclenta propia)que coticen o no en

un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Socjal, trabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral iñdellnido que no estén cubiertos por la garanlia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públcos, siempre que el

accidente o la erfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posteriondad a la Fecha de Efecto y sin pe.juic¡o de lo
eslablecido respecto al periodo de c€renda.

esta pól¡za. Cuando la
na snfermsdad dÉünta la
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PARTN ERS
CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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El Asegurado, eñ el momento de la contratac¡ón, debe encontraGe en bueñ

eslado de salud, sin siñtoma de eñfermedad y no padecer ñinguna eñfermedad

de c€rácterevolutivo nisertitulares de una prestación periódic€ o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entijad Aseguradora abonaÉ al Beneliciário la Suma Asegurada, por cada
período c¡mpleto de 30 di¡s consesJlivos en situación de lncapacjdad Temporal
del TorÍador/Asegurado y una vez transcuddo el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta preslación se realizarán porc¿da periodo completo de

30 dias nalurales coñsecut¡vos en Ios que el Tomador se encr.Jentre en d¡cha
situación. De no permanecer los 30 d¡as conseculivos en siluadóñ de
lncapacrdad Temporal, la eñtidad aseguradora no abonará cantidad alguna-
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanL¡de su fabajo/ac1aüdad
remuñerado/a o por cuenta propia, aún de manera par§ial y a pesar de no haber
alcanzado su lotal oración siempre que haya reanudado su empleo
remuneñ¡do o por cuenta propia, y Iambién si su eslado pasa a ser de
lncapaodad Permaneñte en los términos descnlos por la norñaliva de la
Seguridad Social española.
El impole de la indemnización será en lodo c€so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaaias eñfermedades almismo tier¡po
o sobrcüniera a una nueva enfennedad a la inic¡almeñte declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condic¡ones Particulares con ellímite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
paqos altemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurrd durañte la vrgen§ja delseguroy haya transcurido elperiodo de carencja.
4.3. HOSPtTALTZACtON
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospilalización ¡a

situación de lngreso acaecrda al Tomado./Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablecimienlo hospiteláno en c¡ndic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos

o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalzación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitali¿ac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobe.tura de pérdida involuntaria del empleo n¡

para la de incapacidad temporal, es dec¡r aqu€llos TomadorevAsegurados
que en el momenlo de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, n¡porcuenta propia nipor cuenta ajeña.

. Que eslén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 d¡as consecutivog eñ lo3 24 meses

anleriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presenle póliza, de
producirse la hosp¡talización del Torñador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡tal¡zacjón y una vez

transcuridos los el periodo de carencia in¡c¡al. Los pagos sucesivos seráñ por
cada periodo compláo de 30 dias nalurales conseqrtivos dicha situacaón. D€ no
p€rmanecor lo§ «) dia§ consocutivq¡, €ñ §¡tuación de Hosp¡t lizac¡óñ, l.
enüdad asggurádora no abonará cantidad alguna,
La súma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Coñdic¡ones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemo§ en tolal y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad femporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya transc!¡rido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA L,AS GARANfIAS OE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la c¡nsideracjón de Hospitalizac¡ón ni de lñcapacidad Temporal y,

consecL¡enlemenle, rrc se pagará prestacjón alguna en aqu¿llos siñiesfos que

resullen o sean consec¡.rencia de las siguientes situaciones:
a) Enúo]msdad€, losiones y qompl¡caciones cáu§ada§ d¡recta o

ind¡rectamento por voluñtad del Tomador/AsoguEdo o
derivadas do la reál¡zac¡ón ds aoto! notoriam€nto tomorario3
qu€ entrañ€¡ gravoa rieÉqo§ pala la salud-

b) El ombarazo, parto o aborto así como loa poriodor d€ d€gc€ngo
voluntario y obligatorio que procodan e¡ caao dq matemidad.

c) La6 producidaE cuando el Tomado/Assgurado ss €ncuenü9
bajo la inñuenci. dol alcohol, d.ogas tóx¡c6 o e9ü¡pglac¡ent6;
los qug ocu¡ran 6n 63tado d€ porturbec¡ón montal,
soñañbd¡smo o en dosafio, lucha o riña, sxcgpto gagg prgbado
do leg¡ümá dofema; a!¡ como los detivados de una actuacióñ
dsl¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡alm€nte, o 3u
resistencia a aár detenido.
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d) Cualquis. snfqrm€dad, dglencia, €3tado o lesióñ por la quo ol
fomador/Asegurado haya roc¡bido diagnóst¡co y/o tratam¡onto
do un módico on los 12 meses anterioros al ¡nic¡o de la cobertura
ds la presgñb pól¡zá con antsrioridad á h contratac¡ón a la
pólizá, as¡ como las ssc.¡€las produc¡das por ollas, as¡ como log
dgtectos de n c¡m¡onto y la! snfsrrredad6 congán¡tas.

o) La! ¡ntsrvencionqs quirúrg¡cas y tratam¡ontos módico§ y/u
odontológicoc quo no sean ssonc¡alos por razongs méd¡cas y

s6an d€mandados por el Tomado/Asegurado Por razones
ps¡cológ¡cas, pefsonáles y/o 6tát¡cas, s¡emprs quo no ae deban
a s€cuelas ds accidentés produc¡d6 con po6t§rioridad a la

fucha do elécto de la cob€rtura del seguro.

0 0olor lumb.r, corvic¿|, dors¡!|, sacro y c¡áüco, esi como
cualqu¡or otro procBo patológico qi¡e teñga como
man¡lostac¡ón únicá el dolor, salvo que sx¡stan ovidonc¡as
otietivadas por 8tud¡os médicos complemontariios
(rad¡ologí€, gammagraña3, eccáneres, T'4.C, otc.) quo

demu€§tf€n la existenc¡a de albraciones y le6iones gu€
justiñquen eldolor causa de la incapacidad tomporal.

g) Cofaloas, snisínedados pg¡quiátrica! y ment 1s3, ¡ncluyendo cl
sstrás, ans¡dád, depros¡ones y alscc¡oñss similarsa, aun
cuando d¡chas snfurmedad6 y afucc¡ones hayan s¡do
d¡ágnosüc¡ds y tratadas por un mád¡co Gpecialista
(ps¡quiaba).

h) Las onfqrrnedados o lesionss derivadas de la práctica
proles¡onaldo cualqu¡or d€Porte, de la part¡c¡pac¡ón enapusstas
o compsticiones, y d€ la prácüca como aficionado o Profo3ioñal
do acüvidades ds alto riosgo, asi coño los accidenbs derivados
de L conducc¡ón do vehigulos sin ol correspondiente psrmiso
exp€dido por la auto¡idad coñpetente y los accidentos aéreos a
gxcopción de los vtploq comorc¡alss gn l¡nea regular autorizada.

i) L.s curas do rsposo, tsrmales o d¡€tátices'
i) Aqusll€ Asegurado6 qu€ 6§tén porc¡b¡endo una pens¡ón dq

inval¡d€z o que o§!án tram¡tándo oñ el momento de la

contrat c¡ón dsl ssguro la incapac¡dad penñanonto absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTÍAS
Las cobsrturas de Perdida lnvoluñtaria dol Emdeo, lncapac¡dad Temporal
y Hqspitalizac¡ón son oxcluyenbs ontrs s¡ d€peñd¡endo do la situac¡ón
laboralen la qug se encuentrD 6l Tomador/AseguÉdo 9n el momonto de
produc¡rso 6l sin¡6tro, por tanto cuando un Tom.dor/Asegurado esté
cub¡erto por Pórd¡da lnvolunLria del Empl€o no podrá e§tar cubiofto por
lncapacidad femporal, n¡ por HGp¡talizac¡ón o ¡gualmeñie en ol rosto de
los 6upuostos on que el TomadorrAsegurado puoda estar cubierto por
lncapac¡dad Tomporál y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUt.¡ES A TODAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestacione§ por

Pérdida lnvoluntana del Empleo o lnc¿pacjdad femporal si la conlingencja se

produce, o se deñva o es consecuenc¡a direcla o indirecta del
l. Los ricsgos extraord¡narios suioto6 a recargo obl¡gatoío a favor

dolConsorclo de compsnsac¡ón de Seguros.
2. Lo6 que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dorivados dq conllictos a.mados, haya o no

p¡ocodido declarac¡ón ofic¡al de guerra.

4. Las conlqcuenc¡as d¡roctag o ind¡r€ctas dg la reacción o
radiac¡ón nuolgar o contaminación rad¡activa.

5. Suic¡d¡o o la tsntatva dél nr¡smo durañte la primera anualidad de

soguro.
6- LossiñiÉstros causados ¡ntonc¡onadamontdvolunlariamenÚoo

poa mala fe dél Tomado/Asegurado. Las consecueñc¡as de uñ

acto d€ impruderc¡a temeraria o n€gligenc¡a grave del
Tomado./A3sgurado, doclarado asi judicialmsnte.

7. Lo6 sin¡estros ocun¡dos como consecuenc¡a de lomblores dg

dera, erupc¡ones volcán¡ca3, iriuñdac¡on6 y otros lenórnenos
sÉmic€ o meteorológ¡co6 de caráctor oxtaotdinaío.

8. Lo6 produc¡doB antBs de la primera prima pagada.

9. Los Calificádoe por el gob¡orno de la nac¡ón como Cal.m¡dad
Naq¡onal o catálttofs asl como ep¡dsm¡as y pandom¡as.

10. Lás consecuencias de gu€rras o de otras c¡rcunstanc¡as
sxfaord¡narias y aquóllos otro3 supue§tos qus tong6n la

cons¡d€,ac¡ón do fuo.ra m.yor ds acuerdo con lo prev¡sto sn al

artículo 1.105 dol 6d¡go C¡v¡|.
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PARTN ERS

CONDICIONES PART¡CULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

6.. IARIFA OE PRIMA
La tarih de primas aplicable al presente seguro §erá la especificada en la Base

Técnic¿ del seguro en cada momerfo y pue§ta a dispos¡ción del

fomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.

La compañía aseguradora se reserva el derecho de incaementar la tarifa de
prima en los anúersaños mensuales una vez transcuñida lá duración ¡nic¡al de

5 años s¡exjsten cambios normaüvos, legales y obietivos, en la defn¡c¡Ón de las
prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos me§es, plazo

durante e¡cualel Tomador/Asegurado delSeguro podrá resc¡ndir la póliza

A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente repercuübles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima únic¿ durante cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transqrrrido el periodo de duraciÓn inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de aoJerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes condiciones partiollares.

Los recibos de primas deberán hacerse ehctivos por el Tomador/Asegurado

Con caráder general, y salvo pacto en @ntrario establecido en la pÓliza, el

abono de las primas se reali¿ará mediarfe domiciliación bancaria de los recjbos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los

mencionados cobrcs. Será por olenta del fomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigot En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencjmierfo. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al

vencimier¡to de la prima se entenderá qlre el contrato queda extingqido En

c¡.ralqu¡er c¿so, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en su§penso.

sólo podrá exigk el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguña de las primas mensuales la Entidad A§eguradora comunicaÉ a travé§

de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se produzca l]n segundo ¡mpagode la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Ún¡ca o uña r€z abonadas

las primas mensuales en los supueslos de renovac¡ón, podÉ re€lizar las

modmcaciones quese establecen en elprcsente apartado. Estas modifcacaones

una vez notificadas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuañdo se realice la amortización total de la operac¡Ón

de fnanciacjón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle conespor¡iente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, Ia Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extingúido el mnt¡-ato de seguro.
Modmcac¡ón ds la suma as¡egurada. La amonrzacjón anlicipada parc¡al del

préslamo daé derecho al Tornador/Asegurado al .eembolso de la parte de la

prima no consumida conespond¡enle a la parte amortizada a ic¡padamente del
préslamo menos el importe coíespondiente a los recargos e impuestos

salisfechos, mntinuando vrgenle el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuev¿s condicioñes

de la pól¡za tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extomos descrito en el pre§ente apalado cuando se
produ2c¿ la amortizac¡ón parcial del péstamo, no será de aplicación, uña vez

transcunido el per¡odo inicjal de 5 años, cuarúo el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro femporal Renovable l'rensúal.

9,- DURACIOI{ OTL SEGUIIO Y BERTURAS
Elseguro lendrá una duracjón inicialde 5 años a conlardesde la fecha de efeclo
delm¡smo, transcurido dicho periodo el asegur¿do podIá renovar las coberluras
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuna alguna
de las qrcunstanc¡as que se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento del prestamo vinculado al presenle contrato
de seguro.

- La fecha eñ la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que

esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financiacrón.

La cgbe(ura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los siguientes eventos:

a) La focha en la cual todas las cañüdades dotidas por el

TomadorlAssgurado a la ent¡dad pEstam¡sta por el Contrato
do F¡nancieción v¡nculado e estr pól¡za do soguro tusrán
.esmbolsad8 a la Enüdad Prestamisb.

b) Al alcanzaGe la locha de lDm¡ñacióñ dal Contrato do
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a s3ta póliza, aunqua ngsq hub¡ean
roorñbolsado todas las caíüdados d9b¡das en v¡rtud dol
misdro.

c) La focha sn que el Contato ds F¡nanc¡ac¡ón vinculado a osta
Póliza d€ seguro tanñ¡ñe por cualquier causa

d) La foctla en la cualsl Asegurado alcancs la odad dg 65 añoc,
o En la fucha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
rsmuneBda, o €n la fucha de jub¡lación o do preiub¡lac¡ón

cualquiera qu9 soa su car§a, excepto pala la garantía de
hospitalizac¡óñ.

o) La lecha de f.lloc¡m¡ento o de docla.ac¡ón dsl estado de
lncapac¡d¡d Permanente del Asegurado sñ cualguiera do
au§ grado§ o Gran lnvalid€¿.

f) La fecha En la qu€ sg prod!¡zca una subrogaq¡ón, ce6ión de

la pogic¡ón o cuelqu¡or transmis¡ón do los der€chos y
obl¡gacion6 de las partes que ¡ntérvienen en el Cont¡ato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, lá cobertura leÍn¡ñará oñ la fscha on la qus ol
Alegurador haya pagado sl ñúmqro máx¡mo d6
Prsstac¡on6 consecutivas o altsrnas por lnc€pac¡dad
Tsmporal, Hosp¡tal¡¡ación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
do Empleo qus 3e han ñjado Eñ €lta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Ourante ¡os qnco primeros años de vigenqa de la póÍza el contr¿to de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización lotal anticjpada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado elseguro- En eslos
casos se prccederá según lo establecido en e¡ apa(ado I de las presentes

Condicioñes Parliculares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales kanscuÍid6 los qnco

primeros años de la póliza, ésla podrá serrescindida anlicipadamente a la fec¡a
prevista para su vencjm¡ento mensual, lanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de esdsión anlicipada del seguro,

esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora- devolviéndose la parle de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la qr€ se ppduzca la rescisión, quedando desde ese
momenlo extinguida la ñliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contr¿to er los siguientes casos:
. Por agGvacrón del nesgo. Uña lez comunicada esla c¡rcuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcáción delconlralo en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o recfiazarla en un plazo de
quince días. T.anscunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la

Ent¡dad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quiñce días, transcumdos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la resc¡sión deñniliva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el conlrato aomunacándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que two conoqmiento de la
agravación dd riesgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSCNP
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COICEPTo PoR EL CIIAL 5E ASEGT.IRAT Por ffii¡ pDpá

. De mnformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contato
de Seguro si por ü]lpa del tomador la primera pnma no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimie o, el asegurador liene derecho
a resolver el mntrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejeqrtiva
con baseenla póliza. Salvopado encontrario, sila prima no ha sado pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegúrador quedará liberado de su
obligac¡ón.
En caso de falta de pago de una de las pimas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento.

S¡ el asegurador no reclama elpago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencjmiento de la prima se entendeÉ que el contrato queda ext¡ngu¡do. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el @ntrato esté en suspenso, sólo
podrá exrgrrelpago de la prjma del período en curso.
Si elconlrato no hubiere sido resueho o exl¡nguido confome a los pánEfos

antedores. la cobertura vl'€lve a tener efeaio a las veint¡c.¡.Jatro homs del
d¡a en que ellomador pagó su pñma.

Ds acusrdo con lo 6tablsc¡do en gl articulo 22 de la Ley d€ Contrato dq
Seguro las partes puedon oponorso a la próÍoga d€l contrato medi.nb
una not¡ficación *caita a le ofa parto, ofocü¡ada con un plazo de dos
me.6 de ant¡cipdc¡ón . la conclu!¡ón dol pef¡odo del seguro en cutso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga 3ea e¡ofcitada por la Enüdad
Alqgurádora o bien con un mes da antalación cuando la opog¡ción a la
pronoga 3e. oiocuhda por el TomadorfAs€gur¿do.
I,I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones sí el pago de la prima únic¿ no se ha
heclF efecüvo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago

de las primas suces¡vas.
lgi¡almente para el abono de las prestaciones descrlas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilhar el recibi o c¡mprobante del pago de la
conespondiente cuota del pÉstamo.
La Entidad Areguradora garanliza el abono de las pEslaciones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡q]lares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos. ¡nspedores o
empleados visiteñ al Tomador/Asegurado, debiendo peÍnitir a su vez e¡

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguacjón o comprobac¡ón que la Ent¡dad Aseguradora considere ñecesada
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al c¡bro de la
preslacrón, salvo que ño haya sido posible elllevarlo a c¿bo porla oposicjón del
médico o personal facullat¡vo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documenlacióñ que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA I VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡estrg
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notific€ción de despido de la empresa, en papel de la empres¿ y

debidamente ñrmada y sellada
- Certific¿do de Empresa y dos últimas nóminas, debidameñte firmado y

sellado.- Desglose de la Íqurdaqóñ e indemnizacún efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamenle firmado y sellado.

- Jrrstrficante conespondienle alingreso de la indemnizaoón.
- En cáso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demañda y Sentenqa

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa altr¿bajador.
- Carta del SPEE aceptaMo el pago de la prestación 6on el penodo

. Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Just¡fic¿nte de la litularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las

pEstac¡ones
- Cualqu¡er otra documentacjóñ sustitutiva de la anteriomente relac¡onada o

que sea ñecesaha para verificarsu valide¿ o alcance.
En la oontinuac¡óñ dgl siniestro:
- Justiflcanle de paqo del SPEE y/o Vida labor¿l actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la a9eatura del sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autóñomos de la
Segundad Social y ültimo pago.

Panes de baja que acredilen la ¡nc¿pacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
iustillouen álmenos 30 dias en incaoacrdad.
hrslodal Cllnico o Cerliflcado Médrco donde se delalle la fecha de
diaqnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcerltficado
se lará con3tar especifcamenle si enslen antéc€denles relacronados
con las causas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las

Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alla hosp¡talaria.
Además de lo antedor en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o alestado y/o copia del certifcado emit¡do por la
empresa sr se trala de un accrdenle laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del srñiestro.
Justificante de la tituiaridad de la cuenta bancada donde ingresar las
prestac¡ones
Cualouier oká documéntecrón suslituliva de la anlenomenle
relac¡bnada o que sea necesaria para verificar su valtdez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡sstro:
:-¡ta¡a-Ae-con¡nn.¿ci¿ n aaE¡aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apgrtura del sin¡ostro:
- Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da l¿boral aclual¡zada y completa o en ca§o de no haber trabajado

nunca, inforñe sobre la ¡nexislencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Seguridad Social.

' Parte de hospitalazación con especif¡cación de Ia hora de enlrada y salida
del ceñtro hospitalario que justif¡que al menos 7 dias de ho§pital¡zacjón.

- Historial Clínico o Cen¡flcádo Méd¡co donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En el cerlificado
se hará constar específc€menle §i existen antecedentes relacioñados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en c3so de Acc¡dente copia completa de las
diligencaas judiciales y/o aiestado y/o copia del certificádo emitido por la
empresa si se trata de un accideñte laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea ñecesaria para verifcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón d€lsin¡estro
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniesko con posterioridad a habeBe
efectuado pagos coñ cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ór
contra el Toñlador/As€urado o el Benefciario por las sumas indebidamente

salisfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo üna vez que elAsegurador haya

recibido la doomentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algur¡a de las situaciones de Inc¿pacjdad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo lljadas en la defnic¡ón establecida

en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los l¡mite§ estableodos en

la página pñmera de las presentes Condiciones Parliculares y §in perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en siluación de lncapaodad femporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:
. L¿ fecha en que el Tomado/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapaddad Temporal. Pédida lnvollnlada del Empleo u Hospilalización,

o dejé de aport¿r las pruebas so¡icitadas por la Enlidad A§eguradora, de
que se encuentra en dicha situacióñ.

. La fecha en que e Entidad puseguradora, haya pagado el ñÚmero de
Prestac¡ones má¡mas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hosprtalizac¡ón que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contr¿to de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beñefc¡ano establecido en las presentes Coñdicione§

Particulares.
I2. RÉGIMEN OE RECLAÍI¡ACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes-
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CNP PA§TTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓ DE PAGOS

NOMSF¡DfL-AAsEcUiADOFÁCNPPARTNERSDESEGURCSYREASEGURoSSA.do e¡'alae¡Ca,6rá&Sa.l.Mro?l 23014 Ll¿¡ril (F!pá¡.1 ilAIURALE]A OEL R]ESGO CUSIEiIO \O V'dA

IIEO{ADOR EURC¡CAJA Rr]P¡L MEo1¡CIÓN op.rdró vmd$ s L, @n 6ñrJb €n d[&i6, 2 - {5004 Tot.Eoo CoNCESIO P6? EL CUAI §E ASE«,8A Por tril. popÉ

122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el eneficiario o los ,/ Empresas delGrupo en elcaso dequesea necesano para elcumdimiento
Beneflciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para de hs obligac¡ones de supervEión y/o para geslión admiñislrativa y geslión
lormular quejas y reclamac¡ones anle el Serv¡cio de Reclamaciones de centralizada de reo.lrsos informáticos.
la Direccrón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellaña n'44, 28046 [¡adrid y con página web:

Transfersnc¡as lntgmaciooalG prrvistas: Salesforce.com Ei,lEA Limited y
empGsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informát¡cos de CNP Partners.
+inlo: información adicional
Derechgs
Acceder, rectificar y suprim¡rhs dalos, así como otros derectros como se e-\plica
en la información adicional.
+inlo: tnformación adicional

w\,!w. desfD. m ineco amaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anteñor, se adviene qúe, para la admisión y

tramitación de quejas o teclamaciones anle el SeNicio de
Reclañaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quelas o reclamaciones, previamenle por escrito alÁrea de ProlecciÓn

del Cliente de CNP PARTNERS, y eñ §u caso, con posterioddad, al

Defensor del Cliente de Ia Ent¡dad Aseguradora, o que haya

transcun¡do elplazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12 4 Fl Aree de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡c¡liado en

Canera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
eleckónico orotecciondelchente@cnDoartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y aeclamaciones le sean formuladas por las peÉonas

anteriormente meñcionadas, en primera instancja y lras §u resolución
por dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitaciÓn ante el Delensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S L.,

domiciliado en dvelázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
Fax 913084991 reclamacrones(adadefe¡sor om. La enlidad

aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
inslrucción del proced¡mieñlo de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCliente
emita y que lengan c¿rácter vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su rc§olución, no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡clos,
nr a la protección administrativa.
El Area de Prolección al Cliente actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaqones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que

estará a disposición de los Asegu€dos en las of¡cinas y eñ la web de
la Entidad Asegúradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓ¡¡ DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conform¡dad con lo preüslo en la nomatava aplicable en materia de

protección de datos, y especjalmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Parlamenlo Europeo y delConselo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec.ión

de las pe.sonas f¡sic€s en lo que respecta al katamiento de datos personales y

a la libre c¡rcllación de esto§ datos y porel que se deroga la Direcliva 95/46/CE

(Reglamento General de Prolec.ión de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROIECCÉN DE DATOS:

Responsab¡e del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PANNCTS) NIF

A-28534345
+info rnforñación adiciona,
F¡nal¡dad d6ltratamionto de su6 datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripcjón y ejecución de un conlrato de seguro-
+info rnlormaciónad¡ciona,
L€gitim¡c¡ón para eltratañionto ds sus dato§
La base legal para el tratamiento de sus datos 03 la 9¡ecución del contato
de s€guro en lostérmiños queiguÉn en las Condicione§de la Póliza, asi mmo
en la Ley do Contrato de Soguro y Lgy de O¡donac¡ón, Supsrv¡s¡ón y
Solve¡c¡a de eaüdades asegurado¡as.
+info: informacrón adrüonal
flesünatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
,' Proveedores de CNP Pa(ners para la prestación de servicios relacbnados

con el contrato de seguro suscrilo (por eiemplol proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún seNicjo relacionado con su @ntralo,

empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya

exlemalizado dichos seMcios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el conespondiente conkato de tratam¡ento de dalos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.

INFORiNACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R6ponsablo dol tratam¡onto ds sua datos
Dato6 dá cont cto:
Domicil¡o: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 [¡adrid
Teléfoño: I 1 5243431
Coneo Eiectónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datosr &!L!§f2!!0p43@I§!U
Finalidad dol tratam¡er o

¿Con qué linal¡d¿d tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Pnncjpal', los Dalos Personales serán

tratados paral
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizadón deltest de idoneidad y cont/enienc¡a, asi

como en su caso mantener ¿ctua¡izados sus datc¡§ para este fn;
. Suscrib¡r, cumpl¡ry etgir elcumplimiento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimienlo adminislrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitrr recjbos relatNos a las mismas.
. Tramitacjón de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a tEvés de las empresas a las que se hayañ extemalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de póIzas, siniestros, provasiones téc¡ricas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma prcvia

a la suscripción del contralo de segurc o en q,ra¡quiea momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida c.uenta del inteés leg¡timo que

osterfa la Ent¡dad Aseg uradora, la consultay quce de los Datos Personales

con fchercs comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencja patrimon¡al y crédito;
. Cumdir con obligaciones prevr$tas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

ob¡¡guen a la Enlrdad Aseguradora a identifcár ¿l Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en uña habilitacióñ legall

. La realización de estudios de técnicá aseguradora en análisis de mercádos

objelivosy perñladoscon fines actuariales para la determinación de la pñma

en la suscflpoón delconkalo de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralazada los recuEos informálicos

(aplicaciones, servidores incluyendo aqrÉllos que estén en la nube) o para

fines adm¡nistrativos internos dentro del mismo grupo de empresas a¡ que
perteñece CNP Partners.

. Remitide comunicac¡ones mmerciales sobre los productos de CNP
Palners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefóñica.

¿Oué tratam¡ontos ad¡c¡onales podemos realizad
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informacjón sobre produdos dislintos a los corfratados, informac¡ón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, conqrrsos, eventos de
cualqu¡er tipo y temát¡cá), la realización de enoJestas de satisfacc¡ón y
envio de ner,tsletters (todo ello induso por medios electónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pe.files con fines comercjales y de marketing con el objelo de coiocer sus
prele¡encias y necesidades y. en su caso, y entre otms, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefeaenc¡as y necesidades

Págn¡3 d€ i0
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡olBnE0ELAASIGIiADoRACNPPARTiIRS0ESE6JRoSYRE{SEGUROS,SA.doñn¡i.dr.¡Crd¡dóSrJaEnm,2l.280l¡M.drd(Ep!ñr)
r¡EqAooR: EURoC¡JA RU¡A! MEoAOÓN op.Eld do B,ES.!!E Vftrr¡do SL 6i dond6 .¡ dr¡ób 2 - 1$04 T0LE00 (ESPATU)

¡¡ATURÁLEZá OEL RESr,o CUSIERTO ¡Io Vfh
coNcEPro PoR EL cuAL SE 

^S[G!RA: 
Por oloila pEp¡.

¿0urante cuánto tiempo tataremos sus datos?
Los dalos pelsonales prcporcionedos se consetuarán mieñtras se mantenga la

relación mercanlil, salvo que revoque su consentim¡enlo o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, durarde el pla¿o de
@nservaoón legalmente esláblecido. Puede consullar en cualquler momento
dichos plazos envaaMo un coreo elecirónic4 a cualquiera de las direcciones de
mneo electón¡co establecjdas en Datos de contaclo del Responsable de
ftatamiento.

'/ Si ha dado su consenlam¡€nto, podremos lratar sus dalos para remitirle
ofertas comercjales de CNP Partners por nEdios electóni{:os, así como
informac¡ón sobre produc{os distintos a los contratados, informac¡ón sobre

las acc¡ones de marketing que CNP Panners vaya a llevara c¿bo (entre los
que podrán ñgur¿r. campañas, proyeclos, sorteos, conqrr§o§, eventos de

cualquier tipo y temáticá), la realización de eñcuestas de satisfacción y

envio de newsletteG (todo ello ¡ncluso pormedios electrónic¡s).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dslos para la elaboración de perfles

con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de @no@r sus
prelérencias y necesidades y, en su caso. y entre olaas, adecuar las

comunicacioñes comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencjas y necesidades.

Los lralamientos eslablecidos en los dos pán'afos añteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad coñ lo establecido en

el aparlado 'Deredros: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facjlita sus

datos?" iñdicado en este doormenlo de info adicional.
Logitiñación pare ol tratam¡€nto do sus datos
¿Por qué podemos t¡atar sus dalos personales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negat¡va a fac¡litardic¡os datos o a que sean tralados, no será posible

la celebracjón del conlrato de segu.o y/o gestión del contrato.

Adic¡onalmente, sLrs dalos serán lralados por los sigúienles molivos:
/ Si ha aceptado la dáosula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofedas

comerciales de CNP Padñers pormedaos electrónicos a§l mmo infoÍmación

sobre produdos dist¡ntos a los conlBtados, par¿ ¡nformarte sobre a@iones

de marketing (entre las que podrán f¡gurar campañas, proyeclos, sorteos,

concursos, eventos de qralquier lipo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello induso por medios

electrónicos), sus dalos serán tr¿tados para diciras fnalidades.

'/ Si ha aceplado, la dáusula pard el tralamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perñles con fnes clmerc¡ales y de market¡rE con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,

adeqrar las @municaciones @merc¡ales, diseñar produdos en base de

dichas preferencjas y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus dalos para el curnplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de

segue sr.rscrilo, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediacaón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

cle serviqos fiñanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,

de 10 de Odubre de 2014, porel qLre se completa la Directiva 2009/13€yCE, a§f

como los Reglamentos comun¡tarios de eiecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distrib'rción de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativo§

a los productos de iflversióñ minorista vrnculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 158€l/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentacióñ de los

cornpromisos por pensaones de las empresas con los trabajadores y
benefciaños, asícomo aJalqu¡erotra Ley que se promulgue en un futuro y que

afede alcontrato.
Así mismo. se podrán tratarpara los casos en que exista un inlerés legftimo por

parte de la aseguradora.
tlesünata rios
¿A qu¡én se le va a coñunicar sus datos?
Ademásde lo iñdicado, siha aceplado lacláusula de mmúnic€ción de losdatos,
sus dalos se van a c¡)múnic€r ¿ las empresas del grupo al qL¡e pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede ¡nlormación comercial sobre productos de seguro,

inlermediación a través de anlemet, y planes de pensiones, irformade sobre

acciones de marteting (entre ¡as que podrán fgurar campañas, proyedos,
soneos, concuEros, eventos de cualqu¡er tipo y temálicá) asf como envio de

ne$/sletters, porcualqúier medio (eñtre otro§, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

' CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendÉ CNP
PARfNERS
Así m;smo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera,

fusión, escisión y lransformación.
La trañsferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforc¿,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las misrñas e§tén incluidas en elámbito

de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofre@n un

n¡vel de protección equiparable al españoly cortarán con todas la§ garanlías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

i¡antendremos adualizada la infomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizar en ún fuluro en nuestra Meb:

https J,l¡ ^¡/v.cnppartners.es/politicade-privacidad/
Derochos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita sus dato§?
Cualquier persoña liene derecho a conocersiCNP Partner§ está lratando daios
personales que les coñcieman o no.

Las personas interesadas tenen derecho a acceder a sus dalos personales

(dgrocho do acc€so) asi como a solicrlar la redilicación de los datos inexactos
(dsrecho do r€ctifcaq¡ón) o en su cáso, su supresióñ cuando, entrc olros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En delerminadas circunstanc¡as, los inleresados podrán solicitarla limitación del

tr¿tamiento de sus dalos, en ctryo c¿tso, únicamenle los conservaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamacrones (d€rscho a l¿ lim¡tación del
t atam¡ento).
En detgminadas clrcunstanc¡8 y por motivo§ rslacionados con su
s¡tuacióñ parlicular, los ¡nterssados Podrán opongrse el ttatamignto de
3u9 dátos. CNP Partr¡sÉ de¡ará de Itatar los datoa, safuo qus obodezcan a

mot¡yog legíümos o 9l e¡ercic¡o o dotunsa de pog¡blos reclarñac¡on 3.

De agual modo, t¡ene derecho a revocar su con§erf¡mienlo (derecho de
r€voc5c¡ón del consgnüm¡ento)
En elcaso de que solicitela portabilidad de susdatos a otra ent¡dad aseguradora
(dergcho e la portatil¡dad de los dat6), se podrá real¡zat pero siempre que

cumplan con los requisitos para qLre §e pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operaliva

la plalafoma para poder eiecutar la poñabilidad (por ejemplo, ño se podrán

real¡zarsi afudan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la s¡gu¡enle direccion de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartneE.eu indicáMonos que es lo que nece§ila en

relac¡ón con sus datos.
Siprefere enviamñ su petición porcoreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servi.io de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Medrid

Por favor, no olvide indicarque se pone eñ contacto con nosolros en relaqón a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a §u§ peliciones o quiere presentar

una reclamacjón lo puede hacer a través de email
protecqondelcheñE(AmDoalners eu o a través de un escrito en el domidlio

antes indic€do pero dirigido al Área de Proleccjón del Cliente En todo ca§o,

puede acudir a la agencia española de protecc¡Ón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página v/eb puede en@ntrar información adicjonal y complemefiaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na r'veb:

htlps:/ ¡i\ /v,/.agpd.evportal\4ebagñ¡ndex-ides idphp.php

$7**o. r
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PARTN ERS l?r,r"o"^r,

IIOMBRED€ LA ASESURÁOORA CÑP PARIIJERSOF SEGLIRoS Y REASEGUROS, S¡ doñ.¡¡d¡ m C@d do s.¡ Jéirn m 2l ml1,\¡.d¡¡ lE¡p¡ñ¡)
ftolaooR' EUROC"AJA RUF"\L MEoL4C|oN OreBrr de 8rES.s!D! V.a¡tdo S L . 6r doñdlb

¡iA IUñAIEZA D€L EES6O CllflCnTO M v'da

Co|,¡CEPTO PoR EI CUAL SE ASEGUR1 Porqdr rbp.

POR FAVOR, LEA ATENTAMEHTE LA INFORMACION OUE A CONTI UACION SE OEÍALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATffNIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTNUACIÓN:

Dqbg autorizar el uso de Sus datog ds salud en caso de s¡niEstro. oara la tram¡tación. ogr¡tac¡ón v l¡ou¡dación dsl mkmo. d.do qus ds

@:
D Acepto conlorme á lo anterior. al tralam¡enlo de los dalos de s¿lud paaa la ejecución del conlrato po¡ la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación delsiniestro.

Si acepla lo siguiente, slrs datos podrán ser tralados para re¡nit¡rle oferlas comerciales de CNP Parlneas por medios electrÓnicos, asi como

¡nfonnacró¡ sobre produúos distiñlos a los coot,alados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, p.oyectos. sorteos, concul9os, evenlos de cualqua€r lipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envio de ,ews/eltets (todo ello inclu§o por medios electrónicos).

O Acepto el tGlamieñto de m¡s datos para .ecibir ofertas crmerciahs por medios electrónicos. informacrón sobre productos distintos a los

contratados, sobre acciones markeling, realización de encuestas de satigfaccióñ y envío de newsletters (todo ello iñcluso por medlos

eleclróñicos).

Si ac€pl¿ lo sigu¡ente, sus datos podrán se¡ comúnjcados a otras empresas del Grupo al que perteÍece CNP Partneas para que le puedan ofrec€r

informacióñ comercial sob.e sus p.oductos y servicios, realizac¡ón de acciones de ma*eting de cualquier tipo (eñtre otras, campaña9, proyectos,

soneos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática), asi como envio de newslelte$, por cualqurer medao (enlre otrcs, po§tal, leÉfono, e-
mail). +info: informac¡ón adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerc¡ales y de markel¡ng y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepla, sus datos podráñ ser lratados para la elaboración de perliles con fines comerciales y de markeling cor el objelo de conocer sus
prefereñcias y neces¡dades y- en su cáso, y entre otras, adecuar l¿s comunicaciones comerciales, diseña¡ produclos en b¡se de dichas
preferenc¡as y necesidades-

n Acepto ellratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perf¡les con fines comerciales y de marketiE.

Et presento contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndic€s que ernita la

Ent¡dad Areguradora, y quo, 9n su conjunto, congtituyen 6l Cont ato de Seguro, carociendo de valor y €tuclo por reparado. Las cláusulas d€ las

CONDICIONES GEi{ERALES son desarrolladas y, sn su caso, mod¡ñcadas por eshs CONDICIONES PARTICULARES. En c¡so de d¡screpancia ent¡e lo
sstabtecido en tas CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalocsráñ éstas sobrc aquéllas, salvo que d¡cha

d¡scaepanc¡a derive de paclos conúa [a ley, la mgral o €l orden públ¡co, oñ cuyo caso se entendeán nulos de ploño derecho. lgualrñeñto las present€G

CONDICIOI¡ES PARTICITLARES son €mitida6 tomando como b.se las declarac¡ones dsltorhador, elcu6üonario médico o en caso de s€ras¡ requer¡do
por la compañia aseguÉdora de acusado con las prugbas que s€ considoron n€cg3a as para una corrocta valoattc¡ón del r¡esgo.
A los efuctos de lo dispuesto en los articulos 122 y 121dsl Rgglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Eñlidedes Aseguradoras y

Roaseguradoras, aprobado por Roal Oecrgto 1060/2015, de 20 de nov¡smbre, ambos ¡ñclu¡dos, elTomador delseguro reconoce habe¡ rec¡b¡do, en la
m¡smá focha y con anterioridad a la celebr.ción delpresents contrato, Nota lnformat¡va compreng¡va de todos lG aspqctos rolativo3 al presents g€guro

que se contemplan en los c¡tad6 precoptos Églamenta¡io§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI'¡DICIONES PARI1CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIT]OO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, eñ l0 hojas inseparables expedidas por ambas caras, en CHINC HON a 11 de Abril ds 20'19

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Oom¡ñguez Vacas
D¡rector General Adjunto

cNP PARTNERS oE SEOJRoS Y REr{SEGUROS, SA - &rú d. Srn J.ontu, ?1- ?801t MAoR|o (ESPAi¡A)-I + 3¡9152(¡00. t. 
'3,1915213¡01 
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Manda.e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000255000000477r 0r

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(i)

JAVIER LOPEZ SAN ANORES

DATOS DEL DEUDOR

Número de (uenta IBAN del Deudor
A.couñt nuñber - IBAN ofthe Deb¡ot

ES55 3081 0255 0633 1380 7822

SWFT / BtC

BCOEESMM(lSl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

AvtSO TMPORTANTE: Et d.udor qu.d¡ hform¡do qur, el tdentlfk¡do¡ d.l A<rc.dor Ef.rÉñ<¡¡do .¡ Éí. M¡nd¡to pu€d. dlLrlr. por .l qñbio dél céd¡go d€ N€go.lo (Sul¡jo)

d€lmi!N, ¡lpcriui.io ¡¡guno.n lor Intere5er d.ldeudor.

t, Mn¿g¡ng you. d¿bas s€PA through ltt ttn.ñ.¡.| ¡nst¡tu¡¡or, w¡thout Invot¡ng varhalon ln leg¿l id.aa¡¡y th.mf o¡ th¡t ..ute añy p¡cjudl.e lo ¡h. ¡oa¿Etat of th¿ d.b¡ot.

Nombre de la calle y núm€ro
steet Nemc and numbe¡ of lhe C¡ediaot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo po3t¿1 / Cludad
Postal code / city
28014 MADRID

P¿fs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medi¡nte la firma del praseñt€ forñulario de Ordeñ de Domi.ili¿(ión, u3t€d auloriz¡ a CNP PARTNTRS de Seguros y Rea§eguros, S.A a enviar órdenes a su

eotidad financ¡era, para ádeudar €n su cuenta los import€s que re devangueñ como coñsecuencia de €ste (ontrato y, asimlsElo, autoriza a 3u eñtidad

fiñanciera para c¿rgar en su cu€nra los importes debidamente notifi.ádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. Como parle de sus derecho§, el

deudor es¡á legitiñado ¿l réembolso por su entidad en los términos y cond¡(ioner del contrato suscrito con la misrYla. La sol¡citud de reembolso deberá

efectuarse denÍo de las ocho semañas qup siguen a la fech¿ de ad€udo an <u€nta. Puede obtener informacióñ adicioñal sobre 5us derechos €ñ !u entidad

Ey t¡gnlng thts maDda¡e fo¡m, you autho.¡¿¿ CNP PAQTN€qS dcS¿gutut yR¿rt.guros, S-A.to send ¡n|¡t.t¡ons to your bnk to.Lb¡t lourac.ount the ¿ñoui¡s thát z.cré as a rtult

froñ ¡he date on vh¡ch you¡ ac.ourt wet d.b¡ted. Your t¡ghrt ¡egeding ¡h¿ ñ¿ñd¿té at. exphlñed ¡n ¿ s¡.tañent th yéu an obta¡n lro¡n youtbenk.

Tlpo dc pago: Pago recurreñte
rype of pawent: Recurren¡ paymen¡

Lugar
Locat¡on

Fecha (DDMMAAAA)

DA¡E (DDMMYYW)

11/04t20f I
Firma del deudor
s¡gnature of the Debtot - . -)¡J(

Por favor devolyer ai CARRERA DE SAN TERóNIMo. 21 - 28014 MADRID

Please, retuh to Credilot addrest

Ejcñplar pañ el Acreedor

RM &M.¿d.ro@lslr).hbrc3r»1,*l'&lI-6ñd.SeEdt¿6,foliol99h.J¡ñ'3r?ro ¡6 llNlf a2353ll45.Chv.AÚst mSFP C0559_Corlol
CN P PART}¡ERS DE SECUROS Y RIaSECUROS. § a - Cúá¡ & Sú rsda@. r I 2¡ÜIlMADRIDÉSP[\A),T + 3.191t24].rfxl F +X9r J¿.Ú.¡01 *$Í.npp!-l¡ñ 6
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡red Dab¡t Matldatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refe¡enaP

20682308'l 0002550000004771 0l

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

JAVIER LOPEZ SAN ANDRES

Número de cuenta IEAN del Deudor
Account number IBAN of the Debtor

ES55 3081 0255 0633 1380 7822

5W|FT / 8rC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlt¡caclón del Acreedor

AVTSO |MPORTANTET Et deudo¡ qoed¿ tnformedo qu., .l ldéñrif¡odor dél A(reedor referen(t¡do .n eet€ M¿¡d¿to puede dlf. r, por €l c¿mblo del Códl9o de N.goclo (Sufllo)

in<tuido .ñ .t mismo, (on el utiliz¡do por.lArrcedor en l¿ gértlón de ¡deüdor SEfA con !u Entidad FiNn<i€n, i¡n que eilo impliqu. v¡r¡¡c¡óñ .n L id.ñtid¡d fisc¡l y/o l€s¡¡

delmismo, nl perui(io ¡húno e¡ lor ¡Íteree.e deldeudo¡

¡h nañagtng your debtt 
'EPA 

ahro¿gh ¡¡t ffnan(hl lntll¡u¡ion, wíth@¡ ¡nvolv¡a1 v¿rLt¡oñ ¡n l.g.l ¡d.nt¡ty ú¿Rof ot lh¡t ..ot¿ tDy prcjud¡c. ao th. ¡nEf'rt ol thc d.b¡oL

Nombre de la calle y número
St.eet Neme ¿nd nuñbct ofthe Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

Códlgo postal / C¡ud¿d
Postal Code / c¡ty
280I4 i'ADRID
Pafs

Cou¡1try
EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la f¡rma d€l presente formulario de Orden de Domiciliáción, utted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5,5.A, a enviar órdenet a su

entidad finañciera, para adeudar en su (uenta lo5 importes que se dcvenguen (omo coñsecueñcia de este contrato y, asrñisño, autor¡za a su entidad

finan.iera pára cárqa. en su cu€nt¿ los importes debidamente not¡fi(ados por CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus d€r€chos, el

deudor está legirimado al réembolso por su entidad eñ toi términos y (oñdi(iones del contrato suscr¡to con lá m¡sma. La soli(atud de reembolso deberá

ef€ctuarre dpntro de las ocho semanas que siguen a la f€cha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su ént¡dad

of ü¡s con¡.e.t, endzbo yóu tu.hoize you benk to debt wu. ¿.rouot ¡ñ e.<o¡dzn.. with thc ¡nt¡r.¡¡ons duv no¡lied t¡oñ CNP PARTN€RS d.'esu.ot y Re¿sesurt, S.A. At p¿.t

of you. .ight!, y@ ere en¿¡ etl to a Efu¡d fioñ /ou. ban* undet Ihé tetñs ¿rd .ond¡io¡t of you. 29@ñeh¡ w¡¡h fou¡ b¿nk. A ftlúnd ñlst be .l2iñ..1 whh¡n c¡ght *.ék s¡zn¡ng

f.om ¡he daae on whJch youta..ountwzt dEb¡Iéd. You. t¡ghtt.egard¡ng the mandate arc explelned h a ttatenent that you can ob¡a¡n ftoi1lout baok.

Firma del deudor
Senature of the Debtot

fipo de paqo; Pago recurrente
Type of p¿yment- RetuÍrcnt payñent

Lugar F€cha (DD¡¡MAAAA)

D¿tE (DDMMWYY)

1110412019

EJemplar para el Deudor

ct ¡P PARTNERS DE SECLJROS Y RF.ASF(iLjROS. S A - CM(! & Sr JcmrD. U l - 230 rr MADzuD ([SPA¡A) - T - ]4q ¡52r1¡m F +34¡r ll24l.l0l hNjrppú6.6
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

El presenle contrato de seguro se enc¡lenlra somelido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Conl.ato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las enfdades aseguradoras y reaseguradoras, al Real ftcaeto
'1060,2015, de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón, supeñis¡ón y solven.ja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y di§posic¡ones concordantes, y se
.egirá por lo mnvenrdo en la Póliza y en los rcstantes doc{rmeriog
conlractuales.
DEFINICIONE§ A LOS EFECTOS DEL PRESENfE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cob€rtura del riesgo objeto de este conlrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corrésponda con aneglo a las condicione§ del mismo.
MEDIAooR: Persona fisica o iurídica que reali¿a las act¡vidades de
mediación eñtre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un conkalo de seguro o
de aeaseguro. o de celebración de eslos contratos.
TOMAOOR: Es la persona fisica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADOI Es la persona f¡s¡ca sobre cuya vida se estipula elseguro.
aENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicás a quienes coresponde
perc¡bir la prestación garanlizada por este contralo designadas en las
condiciones parliculares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTO§ DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
coÍrespondiente al anive§ario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de conlratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posleriores en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el impoÍle que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al

Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la mi§ma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concrelo la póliza la componen la§ presenles Condiciones
Generales y las Condaciones Particulares donde se establece Io§ límites
concretos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la pÓliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran §uscÍibirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenla,
e)dema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro queda.án incluidas obligatoriamenle la§
garantias de Desempleo lncapacidad femporal y Hosp¡talización.
,.- pERFEcctóN, ToMA DE EFEcro y DuRActóN oEL coNTRATo
La póliza se pefec4iona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinla) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡c¡ones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fin, aquella expre§ada en las Cond¡c¡ones
Particulares de la misma, transcuñdo ese periodo, sin que se haya
denuñciado su prórroga por ninquna de las partes, la póliza se enlenderá
pronogada por los pefiodos suc€sivos de acuedo con la duraciÓn
expresada en las Condiciones Parliculares.
De acuordo con Io establ€c¡do 9ñ gl art¡culo 22 de la Ley do Contr.to
d€ S€guro las pade6 puoden oponqrse a la pró.roga del coñtrato
ñediants una not¡l¡cación esctita a la otra parts, efectuada cgñ un
plázo do dos meses de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón dsl periodo del
ssguro en curso, cuando la oposic¡ón a la prórroga 30a oj€tcitada por
la Ent¡dad Aggguradora; o b¡en con un mes de antElac¡ón cuandg la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la pól¡za finalizará al térm¡no de la añualidad on que
el Asegurado cumpla los 65.ños de sdad.
3,.INDISPUfABILIDAO DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡nd¡sputable transcur do uñ eño de.do l. locha do
€fecto dg la m¡sma. En las Condicionos Part¡culare3 da la póliza so
podrá erprosar uñ plázo más brovs transcufrido el cuál la póliza sea
iñdisputablo.
No obstants lo anter¡or, el pr€sgnte apañado no s€rá do apl¡cación
cuando se h.ya producido el incumplimiento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o dql Asegurado, espec¡almento cuando se haya ptoducido
el ¡mpago de la prima, eñ cuyo caso ss tondrá sn cueñta lo g§tablecido
on el apartado 6 de las presentes Cond¡ciones Genelalos. Se d6scada
¡gualmente l. apl¡cac¡ón dq €sb apartado cuando exiata orror on la
odad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo eñ aquellos casos en los que en el moñeñto
de su pelecoonamienlo no habia riesgo o el riesgo ya se habia real¡zado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conlralo se abonarán de acuerdo con loeslablecido
en las Cond¡ciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, la Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho o a esc¡ndir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya s¡do abonada. la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al d¡a
siguiente en elque la prima debió sersatisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
meñcionado con anterioridad, se entenderá que el coniralo ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Enlidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la coberlura volverá a tener efecto a las
ve¡nticúatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se eslablezca olra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.. DEBER DE COMUT{ICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el lranscurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionano
formal¡zado para suscrib¡r esta póliza de seguro, ancidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por elasegurador en elmomenlo de perfección del
contrato. o no habria concluido la f¡ma delmismo o lo habr¡a concluido en
otras cond¡c¡ones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravaoón ha sido declarada, proponeruña modificacrón delcontrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador d¡spone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptala o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parle del
Tomador, CNP PARTNERS puede, kanscunido d¡cho plazo, rescindir el
contrato prev¡a advertencja al Tomador, dáñdole para que conteste el nuevo
plazo de quince d¡as, l.anscunidos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará al fomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podÉ rescindir el conkato comunicándolo por
escr¡to al Tomador denlro de un me§ a partir del dia en que tuvo
conociñ¡eñto de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡óñ y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslac¡ón si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo- poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naturale¿a que si hubieran s¡do
conocidas por éste en el momento de la perfección del conlrato, lo hubiera
concluido eñ condiciones más favorables.
En lal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima deberá
reducirse el importe de la paima fulura en la proporción corespondienle,
leniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del conlrato
y a la devolución de la diferencia enlre la prir¡a satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momenlo de la p¡.resta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de este contralo, lañlo en el presenle como en el fuluro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiarao, según proceda.

8,- COMUNICACIONES
Las comunicac¡oñes que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguro$ que haya interven¡do en la pólaza, surtirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Enl¡dad Aseguradora por un corredor de seguros surtiráñ los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo qoe el Tomador
se hubiera manifestado en contra de qoe asíse realic€.
lgua¡mente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podráñ
dirigirse por escrito a CNP PARfNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo ¡a Entidad AseguEdora se pondrá en
coñtacto con el fomador del seguro en el domicilio que esle haya ¡ndicado
en las Cond¡ciones Part¡cula.es de la Póliza, cualquier ñodificación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posib¡e
desde que se produjo el camblo.
9.- EXTRAV¡O Y DESTRUCCIÓN OE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carla cerlificada el extravio, e¡ robo o la deslrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emit¡r un dupl¡cado de la misma.
10.- PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieroñ ejercitarse.

loRocÁrt§x
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G;;., CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnolecctó¡l DE PAGosN ERS

11.. TR¡BUNAL COMPETENTE

.El presente contralo quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado
12,. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomatava apl¡cable en materia de
protecc¡ón de datos. y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/679 de¡
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abnl de 2016 relativo a la
protecc¡ón de las personas fisic€s en lo que respecla al tratam¡ento de datos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento Cieneral de Protecc¡ón de Dato§), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de maneG expresa, inequivocá y precisa de lo
sigu¡ente
rN¡oR AcróN BÁsrcA soBRE pRorEccróN oE oATos:
Respon3able d6l tratamiento de sus daios
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+iñfo informacrónadicional
F¡nalidad del tratam¡ento de sus dato6
Finalidad Principal": suscripcion y ejecución de un contrdto de seguro.
+info informaciónadicronal
Lsg¡timación para elffimignto do 3us datoc
La baso legal para el lratamiento de sus datos €s la gj€cuc¡ón del conttato
dq ssguro en los térm¡nos que frguran en las Condiciones de la Pól¡za, asi
como en la Lsy ds Coñt ato de Ssgüro y Ley de Ordonación, Supervk¡ón
y Sotveoc¡a de oñidades aseguradoras.
+info rnformación adicronal

Dost¡natarios
Sus datos podráñ ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Pro\,/eedores de CNP Parlners para la prestación de servicios relacionados

con el conlralo de seguro suscjito (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la preslación de algún servicio relac¡onado con su conlralo,
emprcsas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partner§ haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, elc..), con los que CNP Partners se
compromete a susqibir el conespondiente conlrato de lratamiento de
datos.

r' Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan antervenido en la r'
mediación de su conlralo.

,' Empresas del Grupo en el caso de que s€a necesaño para el cumpl¡m¡ento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o paragestión administrativa y geslión
centralizada de reqJrsos ¡nformáticos.

Trar¡sfu renc¡as lntemacionalG prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomáticos de CNP Pa(ners.
+¡nfo rñforrnación adioonal
Derechos
Acceder, redifcár y suprimir los datos, as¡ como otros derechos como se
eplaca en la iñformacjón adicioñal.
+¡nfo. infoÍnación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Respon6ablq dol tratamiento de sus dato6
Oatc de Coñtacto:
Domic¡lio: Canera de San Jeron¡mo 21, 28014 ¡¡adrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eledrónico: alencion@cnppalñers.eu
Delegado de Protección de Datos: dod es@üroparlnérs.eu
F¡nal¡dad d.l tratam¡onto
¿Coñ quó finalidad trataños sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Pdncipal", los Datos Pe6onales serán
tratados par¿:
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgos;
. En su c€so, para la realizac¡ón del tesl de idoneidad y conveniencia, así

como en srr caso mantener actual¡zados sus datos para este fiñ;
. Suscribit cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro:
. Gestionary darseguimiento administratavo al contrato de seguro hasta la

efinción de las oblillaciones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas:
. Trarn acjón de los siniestros {incluyeMo preslación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peritac¡ónde losdañosy en su caso, liquidáción
de los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan
elemalizado tales func¡ones);

. Gestión de quejas y redarnaciones,

. Registro de pól2as, siniestÍos, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Realjzar evaluac¡ones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de foma
previa a la suscripcióñ del conlralo de seguro o en cualquier momento de
la vigencja del mismo, induyendo, hab¡da cuenta delinterés legítimo qL.¡e

ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

ac PPt \d6r3 26a2.tGa3
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Persoñales con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con
fi cheros sobre solvencia palrimon¡al y crédito;

. Cumpl¡r con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Asegúrador¿ a identiicar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilhación legal;

. La realización de estudios de lécn¡ca aseguradora en análisas de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuadale§ para la

dete.minac¡ón de la prima en la sL¡scripc¡ón delcontrato de seguro;
. Geslionar, en su caso, de forma ceñtralizada los recúrsos informáticos

(aplicaciorEs, seNidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para tines administrativos inlemos dentro del m¡smo gÍupo de empresas
al que pertenece CNP Parlners.

. Remitirle comunicaciones comercjales sobre los produclos de CNP
Parlners s¡milares a los conlratados a través de correo poslaly/o llamada
telefónic¿.

¿Qué t¡atámientos adicionáles podemos realiza,
Adi.ionalrnente:
/ s¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remit¡rte ofertas

comerc¡ales de CNP PartneB por medios electrónacos. a§i corno
infomación sobre productos dist¡ntos a los contratádos, irformación
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enlfe las que podrán figurar. campañas, proyeclos, soleos. conq]rsos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestes de

sat¡sfacción y envío de ñewsletlers (todo ello incluso por medios

ele61rónicos)-
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tralados para la elaboración de

perfiles con fines comerc¡alesyde marketing con elobieto de conocersus
preferenc¡as y neces¡dades y. en su caso, y enlre olras, adecuar las

comunicaciones comercjales, diseñar produdos en base de dichas
preferefl cias y necesidades.

¿Durañte cuánto tiarnpo trataremos 5us datos?
Los datos per§on¡les pmporcionados se conservarán mienlras se marfenga
la relación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera

opuesto con anterioridad, en su caso y una vez liñalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede coñsultaren cualquier momenlo
dichos plazos enüando un coneo electrónico a cualquiera de las direccjones
de coÍeo electrónico establecidas en Datos de contac{o del Responsable de
Tratamienlo.
Siha dadosu consenfñienlo, podEmos lralarsus datos para remili.le ofertas

comerciales de CNP Pa.tne6 por medios elecrrónicos, asi como infomación
sobre produclos dislintos a los contralados, infomación sobre las accloñes de
marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán

f¡gúrar. c¿mpañas, proyeclos. sorleos, concursos, eventos de cualquiertipo y

temátic¿), la realización de encueslas de salasfacción y envio de newsletters
(todo ello induso por medios eledrónicos).

'/ Si ha ac€ptado. podremos lr¿lar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fines comerciales y de markel¡ng con el objeto de @nocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adeqlar las
comunicacioñes comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡Ón de
perfles con fnes comercjales y de marketing coñ el obielo de conocer $s
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar p.oduclos en base de d¡cha§
preferencias y necesidades.

Los Ir¿támieñtos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cábo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo estauecido
eñ el apartado "Oerechos: ¿Cuáles son sus clerechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en esle documento de info adicional.

Logiümación par. el trátamionto de !u9 datos
¿Por qué pod€ño6 tratársus datos persoñale§?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su conkato de seguro. En
cáso de negativa a fac¡lilardictEs dalos o a que sean lralados, no seÉ posible

la celebradón del contBto de seguro y/o geslión delcontr¿to.
Adic¡onalmerfe, sus datos senin tralados por los siqu¡entes molivos:
/ Siha aceptádo la dáusula de¡lralamiento de sus datos para recibiroferlas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asi c¡mo
información sobre produclos distiñtos a los mnt€tados, para informarle
sobre acc¡ones de marketir€ (entre las que podrán fgurar c¿mpañas,
proyeclos, sorteos, concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o

realización de eñcuestas de sat¡sfacción y ñewsletters (lodo ello induso
por medios electrónicos), sus datos seÉn tratados para dicias
fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la dáusula pará el tralamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfiles confnes comerc¡ale§ y de ma*eting c¡n elobjeto
de mnocer sus peferencaas y necesidades y, en su caso, y e¡lle okas,
adeorar las comunicaoones comerciale§, diseñar productos en base de

dichas preferencias y nec¿sadades
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Asim¡smo, podremos tratar sus dalos para elcumplimiento de una obligaciÓn
legal, de acuerdo con lo estabiecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito. entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacjón. Súpervisión y Solvencia de Entidades Asegumdoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Nrediacjón de Seguros, Ley de
Comercializaoón a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 201t35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por e¡ que se
completa la Directiva 2009/138/CE, a§ícomo los Reglamentos comunitarios
de ejecu.jón de solvencia ll, Direc{iva UE 20'16/97 sobre dislribucjón de
Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los docúnenlos de datos tundameñtales relalivos a los produclosde inversión
minonsta üncüados y los productos de iñveñión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre, por el que s€ aprueba el

Reglamento sobre la ir¡strumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas coñ los trabajadores y benefcaarios, as¡como cualqu¡erolra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legítimo
por parte de la aseguradora.

Oestinatario§
¿A q!¡ién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicádo, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicat a las empresas del grupo al que
perlenece CNP PARTNERS para ofrecerle infomación comercial sobre
productos de seguro, intermediac¡ón a través de intemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán

ligurar campañas, proyeclo§, sorteos, @ncunios, eventos de cualquier tipo y
temál¡ca) asi como envio de neurs¡etleÉ, por cualquier med¡o (enlre otros.
postal, teléfono, ernail):

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGU
CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

ROS S.A

CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
cNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
AEIOYOU COMI\¡UNITY. S.L
ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláúsula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismg, sus datos podrán ser comunicádos en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transformac¡ón.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén ancluadas en el

ámbito de las Normas Corporatives Vincu¡antes del Grupo Salesforce, que

of.ecen un nivel de protección equaparable al español y contarán con todas
las garañtías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos adualizada la información sobre kansfercncias
inlemacionales que se vayan a realizar en un ftJturo en nue§tra !veb:
https:/ Mr^,v,/-cnppartners.elpolitica¡e-privacidad/

Oelechos
¿Cuálgs son sus derechos cuando no$ facilib §us dalos?
Cualqu¡er perBona tiene derecho a conocer si CNP Padñer§ está tralando
dalos personales que les concreman o no.

Las peEonas interesadas tie¡en derecho a acceder a sus dalos pelsonales
(dsrecho de acceso) así mmo a solicitar la redifrcación de lo§ dalos
¡ne)caclos (dsrEcho de aecüñcacióñ) o en su c¿lso, su supresión qlando,
entre ofos motivos los datos ya no sean necesados para lo§ fnes quefueron
recogidos (derec¡o de supresión).
En determinadas circunstancias, los anteresados podrán solicitar la limilación
del tratamiento de sus datos, eñ cuyo caso, Únicamenle los consetuaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón d€l
tratam¡ento).
En deterñinadas circunstanc¡as y por motivgs relacionados coñ au
s¡tuación part¡cular, 106 intorGados podrán oponsrs€ al tratamignto do
sus datos. CNP Partnsrs dejará do tratar los datos, salYo quo obodozcan
a moüvos hglümG o sl ejsrc¡c¡o o defunsa do poaibh! rocl.macion$.
De igual modo, tieñe derecho a revocar su consentimiento (derocho de
rsvocac¡ón dsl consenlimiento)
En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos E otra ent¡dad
aseguradora (der6cho a la portab¡lidad de los dat€), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requ¡silos para que se pueda ejeq.ltar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cúal deben ser comun¡c¿dos sus
datos teñga operativa la plataforma pard poder ejeoJtar la porlabilidad (por

ejemplo, ño se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros crledivos).
Puedes ejerc¿r todos estos de¡echos a lravés de la siguienle direcdón de e-
mail: gdpr.es.petacion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Siprefrere enviamos su petición por coneo ordinaño:
CNP Parhers de seguros y reasegums S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olüde ¡ndicarque se pone en contacto con nosotros en rclac¡ón
a la proteccjón de dalos personales-
Si no respondiésemos satasfacto.iamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a lravés de un escrito en el domic¡lio
antes indicado pero dirigido alArea de Proteccióñ del Cliente. En todo c¡so,
puedeaodira la agencia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su página r4,eb puede enclntrarinformación adacjonaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos uñ link a su página !veb:
httpsr,!\¡M,.agpd.egporta¡r4,ebagpd/index-ides-idphp.php

,I3.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

l3-1 EI régimen de las redamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencaa de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabienles, eslán tacultados paia
formular quejas y reclamaciones ante el Servicjo de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones mn
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 lvladrid y con página

dosfo mrneco ¡ conlra la
Ent¡dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitacióñ de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Redamaciones, será imprescindible acreditar haber formLrlado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Área de
Protección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Oefensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo legalmente estab¡ecido sin que haya
sido resuelta por la Ent¡dad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS. domic¡liado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 24014 MADRID, y d¡rección de
coneo electrónico oroteccrondelclienle@cñooartñers.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas antedormente menc¡onadas, en primera instancia y kas su
resolución pordicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR,
S.L., dorñiciliado en c/Velázque¿ ño E0. 1oD, 2800'1 lvladrid Tfno.
913'104043 - Fax 91308499'l recl¿maciones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se comprcmete a prestar la colaboración
necesaria en la inslrucción del procedimiento de reso¡ucióñ de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan cárácler v¡nculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de redamación ante el Delensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obslaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recrlrso a olro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a.la prolección administraliva.
El Area de Prolec¿ión del Cliente. actuará en la resolucrón de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
olicinas y en la web de la Eñtidad Aseguradora, y que les seÉ
fac¡litado en cualquier momento.

14.. CLAUSULA DE INDEMNIZ.ACIOM POR EL CONSORCIO DE
coMpENsAoóN oE sEGURos DE LAS pÉRorDAs DERtvAoAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en eltextg refundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porelReal Decrelo
Legislalivo 7/20(N, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un conhato de seguro de los que deben
obligaloriamente ¡ncoryorar recargo a favor de la cilada entidad públ¡ca
empresarial tiene ]a facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraord¡narios con cualquaer entidad Aseguradora que reúna las
condicioñes exigidas por la legislac¡ón vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siñiestros producidos por

_ acontecimienlos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y lambién los acaecidos en el exlranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecio los conespondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el desgo efraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la enlidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la eniidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicaalmente en concurso o por estar sujela a ún
procedimiento de liquidac¡ón intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Coñsorcio de Compensacaón de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extrao.dinarios, aprobado por el Real Decrelo 300i2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubierlos
a) Los siguienles fenómenos de la naturaleza: lenemotos y maremotos;

inundac¡ones elraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánic¿s: tempestad c¡clónica atipica (incluyendo los
vientos extr¿ordinarios de Íachas superiores a '120 kr¡/h y lostornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de teraorismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcániczs y la
caida de cuerpos siderales se cerliflcarán, a inslancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante anformes expedidos por la
Ageñcia Estatal de l\¡eteorologia (AEMET). el lnst¡tuto Geográlico
Nacioñal y los demás organismos públicos compelenles en la materia.
En los c€sos de acofltecimientos de carácler polilico o social, a§í como
en el supuesto de daños prodúcidos por hechos o actuaciones de la§
Fueeas Añnadas o de las Fuerzas o Cuemos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recábar de
los órganos jurisdic.¡onales y administralivos competentes infomación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no d€n lugar a ¡ndsrññización según la Lqy dq Contr.to de

Seguao.
b) Los ocasignados en personas aseguradas por contrato ds ssguro

d¡st¡nto a aquollos en qus ss obligator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o dg Compensac¡ón dg Seguros,

c) Los produc¡dqs por coñllictos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón oficial d€ guqrra.

d) Los derivados de la en.rg¡á nuclsar, sin psrju¡cio de lo ostáblscido
en la Ley 12i2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civil por
daños nucleares o produc¡dos por matoriales rad¡acüvos.

o) Lor produc¡dos pqr lonómonos de la natuEloza d¡ltinto! a los
reñalados .n ol apartado La) antotior y, eñ pátt¡cular, los
produc¡dos por €l€vación del n¡vel freát¡co, mov¡miento ds
ladara6, doslizam¡snto o asentamionto de terronos,
dolprgndiñl€nto do rocas y fonóm€ños s¡í!¡lare3, 3alvo que sstos
fu€r.n ocasionados manifioltáñente por la acc¡ón del agua de
lluvie quo, a su vez, hub¡gra provocado eñ la zona una s¡tuac¡ón de
¡nuñdación extraord¡nada y ss produieran con caiácter simultánoo
a d¡cha inundac¡ón.

f) Loe causados po. actuacioño§ tumultuarias producidas en el
curso de rcuniones y manifgstac¡onos llqvadas a cabo conformq a
lo d¡spuo.to en la Lsy Orgánica 9/1983, do 15 do iul¡o, reguladora
dal dergcho de r6unión, a!í como dutante slttsnscur§o do huolgas
lqgales, salvo quo las c¡tadas actuaciones pud¡etan 3or cal¡ficadas
coÍio acoñtDc¡mioñtos extraordinados d€ los señalados on sl
apaftado l.b) arlter¡or.

g) Lo6 causados por mala fe del Asogurado.
h) Los corrqspond¡entes a s¡n¡sstros produc¡dos antg§ del pago ds la

pr¡mera pnma o cuando, ds conform¡dad con lo estáblecido en la
Loy do Contrato do S€guro, la cobortura del Consorc¡o de
Cgmponsac¡óñ de §eguros 3s halle su§pend¡da o elseguro qusds
ext¡nguido por falta do pago dg las primas.

i) Loa siniestros qus por su magnitud y gravodad sean calilicados
por ol Gobiorno do l. Nación como do «catá3troto o caltm¡dád
nac¡onal».

Exteñi¡ón de lá coberturá
1. La coberlura de los riesgos extraordinarios alcar,zaá a las mismas
persoñas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los nesgos ordinanos.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nomaliva reguladora de los seguros
pÍivados, generen provisión matemáticá, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se refer¡rá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera ernitido deba tener
constiluida. El ¡mporte conespondiente a la provi§ión matemática será
satrsfecfio por la mencionada Enlidad Aseguradora.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobenura coresponda al

Consorcio de Compeñsación de Seguros. se elecluará med¡ante
comun¡cac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cueñlá y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera geslionado el seguro.

2 La comunicác¡ón de los d¿ños y la obtención de cualquier infonñación
relativa al procedimienlo y al estado de tramitaciÓn de los sin¡estros
podrá realizarse:
- l\¡edianle llamada al C,entro de Atención Telefónica delConsorcio de

Compensación de Sequros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la págana web del Consorcio de Compensación de

Segurcs (www.consorseguros.es).
3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resulten

indemnizables con areglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubdese los
ñesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Coñsoroo de Compensación de Seguros
rcalizaá el pago de la indemn¡zación al beneficiario del seguro
mediante translereñcia bancaria.

El proleñt€ contrato sá rige por les CONDICIONES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PARICIJLARES y por los anexos y Apóndices que em¡ta la

Entidad aseguradora, que, en su conjunto, consütuton el Contato do S€guro, carec¡sndo de valor y efocto por seParado- Las cláusulas ds la3
COI'¡OICIONES GENERALES son desairolladas y, on su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso dG d¡screpañcia entro lo
esteblecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado 6ñ las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecéÉn éstas sobre aquállas,3alvo que d¡cha
discropañcie deriva do pactoa contra la ley, la moral o €l ordon públ¡co, on cuyo ca6o so oñtendeÉn nulos ds pl6ño derecho.
A lo9 otuctos de lo dbpuosto o¡1 loc aniculo§ 122 y 124 dal Roglamonto de Ordenac¡ón, Supqrvbión y Solvencia de las Eritidados Asoguradot.s y
Roasoguradoras, aprobado por Rsa¡ D€creto 1060/2¡15 de 20 dE noviEmbre, ambos ¡nclu¡d6, el Tontador del seguro r€conocs haber recibido, en la
misñá lgcha y con antár¡oridad a ¡a celebrdción del prsssnte contiato, l.lotá lñformaliva comproN¡va de todG los asp€ctos relativo§ al presonts sqguro
que se conlemplan en los citado6 prqcoptos reglameñtarios.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ENNDAD ASEGURADORA

O, SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Di rector Gene ra I Adjunto
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MeoncróN Opennoon DE BANcA Srcunos vlNcuLADo s.L.
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Nota informativa previa a la celebración de un contrálo de seguro.

En cumpl¡miento de lo establecido en el añ.42 dé la Ley 26/2A06 de Mediac¡én de Seguros y
Reasegutos Privados le jnforman'los:

Eurocaja Rural ft¡ediación Operador de Banca Seguros Vinculádo (eñ adelante OBSVi, no e§tá
contractualmente obligado a realizar aotivadadás de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. ni tiefle la obligación rmpuesta a los corredores de seguros de realizar
un anállsjs objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relacióñ de las Entidades Aseguradoras para

las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamáción respecto a la actuac¡ón del OBSV. el cliente podrá diflgirse a los

Deparlamertos ó Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras calaboradora$.
Asimisño, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones da lá
DGSFp del Minister¡o de Economia y Hacienda Po dé la Caslellána, 44. 2804§ Madrid. Para la admrsión
y kamitáción de estas reclamaciones. el cliente deberá acréditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la tácha de la presentación de la reclamación ante el DeFartamento o Servicio de Atención
al Cl¡ente de la fntidad Aseguradora sin que háya sido resueltá o qLre haya s¡do denegada su admisjón
g deséstrmada su peticrón.

Se informá que el asesoramiento prestado liene como fínalidad la coñkataciÓn de un seguro, y no

cualquier otro p.oducto que pueda comercializar la entidad dé credito Eurotáia Rural. S.C.C., asi co¡xo
todas las activrdades de mediación anexas á dicha contratación. Dichas actrvidades consisten en lá
presenlacrón. propuesta o realización de trallajos previos a la celebración de un contrato de segulo o
de reaseguro, o de celebración dÉ estos conlratos, asi como la asistenc¡a en Ia go$tÍón y oJecución de
dichos coñtratos. en particular en qaso de §iniestro.

En cumpliñrenlo de la normativa v¡gente soble protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Med¡aciófl de Seguros y Reasegures Privados ¡e informamos que lo§ datos que nos
proporciofla serán tratados por la Entidad AsegLrradora con la cual se realice el contralo de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recábados. L,ls datos facilitados para la elabotac¡ón de la oterta comÉrcial o
presupuesto del se$icio serán conservados por el plázo de 12 me§e§ con lá finalidad de comprobar y
rnantener, en su caso, ¡as cóndiciones de la oferta o presupuesto

Ei ejercicio de los derechos de acceso. rectif¡cációñ, §upresion y oposición, limitación del tratamiento.
portátlilidad de daloe y a no ser objeto de decisiones individualizadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los térmtñc$ legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros VincLr'ado S.L. a la dirección c/ Méjico.2 45004 Toledo, ditigiéndose al Depañamento de
Aiención al Client€. Darernos traslado á la Entidad Aseguradorá de su pet,cjón en el caso de que ya
hubiera ücntratado un seguro óon la misma.

Eñ bese á ias informaciones facilitadas por el cliente. le hemo$ propuesto la co¡tlatac¡ón de un $eguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. iacluido cualquier dato de saltid que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaia Rura, Mediación Operador de Baüca §eguros Vinculado va a realizár.


